
TOTAL........................... 93,015 14,628 25,380 20,501 14,379 9,376 8,751

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... 1,250 125 125 500 500 -            -             
Profesionales, científicos y otros intelectuales........ 3,250 -           1,375 1,250 250 375 -             
Técnicos y profesionales de nivel medio................... 875 125 125 -            375 125 125
Empleados de oficina.................................................. 1,625 -           250 875 500 -            -             
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados....................................... 2,250 500 750 750 125 -            125
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza..................................................... 69,264 11,877 19,880 13,001 9,629 7,126 7,751
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines......................... 11,251 1,626 2,375 2,875 2,250 1,375 750
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles.............................................. 375 -           -           -            250 125 -             
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros........................................... 2,875 375 500 1,250 500 250 -             

HOMBRES.............................. 54,259 8,377 14,628 11,001 8,627 5,251 6,375

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... 750 125 -           375 250 -            -             
Profesionales, científicos y otros intelectuales........ 1,500 -           875 250 -            375 -             
Técnicos y profesionales de nivel medio................... 750 -           125 -            375 125 125
Empleados de oficina.................................................. 625 -           -           375 250 -            -             
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados....................................... 1,000 125 375 375 -            -            125
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza..................................................... 46,009 8,127 12,503 8,001 7,002 4,376 6,000
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines......................... 1,250 -           250 500 250 125 125
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles.............................................. 375 -           -           -            250 125 -             
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros........................................... 2,000 -           500 1,125 250 125 -             

Cuadro 441-31.  POBLACIÓN OCUPADA INDÍGENA DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD
EN LA REPÚBLICA, POR EDAD, SEGÚN SEXO Y OCUPACIÓN:

60 y más

ENCUESTA DE HOGARES, AGOSTO DE 2007

Sexo y ocupación

15 a 19

Población ocupada indígena de 15 y más años de edad (1)

Edad (años)

40 a 4930 a 3920 a 29
Total

50 a 59



Cuadro 441-31.  POBLACIÓN OCUPADA INDÍGENA DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD
EN LA REPÚBLICA, POR EDAD, SEGÚN SEXO Y OCUPACIÓN:

60 y más

ENCUESTA DE HOGARES, AGOSTO DE 2007

Sexo y ocupación

15 a 19

Población ocupada indígena de 15 y más años de edad (1)

Edad (años)

40 a 4930 a 3920 a 29
Total

50 a 59

MUJERES.............................. 38,756 6,251 10,752 9,500 5,752 4,125 2,376

Miembros del poder ejecutivo; personal directivo
   de la administración pública, de la empresa
   privada y de organizaciones de interés social... 500 -           125 125 250 -            -             
Profesionales, científicos y otros intelectuales........ 1,750 -           500 1,000 250 -            -             
Técnicos y profesionales de nivel medio................... 125 125 -           -            -            -            -             
Empleados de oficina.................................................. 1,000 -           250 500 250 -            -             
Trabajadores de los servicios y vendedores de
   comercios y mercados....................................... 1,250 375 375 375 125 -            -             
Trabajadores agropecuarios, forestales, de la
   pesca y caza..................................................... 23,255 3,750 7,377 5,000 2,627 2,750 1,751
Artesanos y trabajadores de la minería, la 
   construcción, la industria manufacturera, la
   mecánica y ocupaciones afines......................... 10,001 1,626 2,125 2,375 2,000 1,250 625
Operadores de instalaciones fijas y máquinas;
   montadores, conductores y operadores de
   máquinas móviles.............................................. -           -           -           -            -            -            -             
Vendedores ambulantes, trabajadores de los
   servicios no clasificados en otro grupo,
   obreros y jornaleros........................................... 875 375 -           125 250 125 -             

(1)  Las cifras se refieren a un promedio semanal del mes.  Excluye los residentes permanentes en viviendas colectivas.


